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Veintitrés  de noviembre  de dos mil veintiuno                                                                                                                                              

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 834 
RADICADO N° 2021-00357-00 
 
 
Frente al decreto de la MEDIDA CAUTELAR peticionada por el apoderado de la 

parte demandante, en el sentido de conceder la custodia y cuidados personales 

de la infante  MADELEINE RODRÍGUEZ AUDELO, a su progenitora, regulando 

y limitando el régimen de visitas al padre ANDRÉS RODRÍGUEZ AGUDELO;  el 

DESPACHO, con fundamento en la facultad discrecional que se le otorga al 

operador jurídico, atendiendo las directrices de la Sentencia C-490 del 4 de 

mayo de  2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero,  NO ACCEDERÁ A LO 

PRETENDIDO, habida cuenta que de acuerdo a los anexos de la demanda, se 

evidencia que tales aspectos ya fueron establecidos de manera provisional en 

la Resolución 176 del 9 de septiembre de 2021, emitida  por la Comisaría de 

Familia Zona Centro Uno de Itagüí (Ant.), requiriendo el decreto y práctica de 

pruebas para realizar cualquier modificación al respecto; amén que dentro del 

plenario no milita prueba alguna que haga suponer que la presencia del 

progenitor en la vida de la niña es nociva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia  de  Oralidad de  

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR por IMPROCEDENTE,  la medida cautelar peticionada conforme a las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 
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